
 

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
 

DECISIÓN INICIAL 
 

“Compra Certificados Digital para sitio grupoins.com Wildcard” 
 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos N°7, 8 y 9 de la Ley de Contratación 
Administrativa y los artículos N°8 y 9 de su Reglamento, esta Dirección de Tecnologías de 
Información, solicita el inicio del procedimiento para la contratación de “Compra de 
Certificados y Dominios para el sitio Web GrupoINS.com”, dado el cumplimiento de los 
siguientes elementos: 
 
 
1. Justificación de su procedencia o necesidad de acuerdo con el Plan Operativo Anual 

(artículo 7 de la Ley).  
 

Los servicios de certificados de seguridad forman parte integral de la funcionalidad del 
portal que se brinda  a nuestros clientes e intermediarios, el  objetivo fundamental es el 
funcionamiento, estabilidad, identificación y alcance de la información a todos los usuarios 
del portal, aplicando una capa de seguridad en las transacciones  y accesos que se 
ejecuten.   De forma tal que nuestros clientes identifiquen nuestros sitio de manera 
unificada, como un sitio seguro, en el cual, sus datos están protegidos y corresponden a 
la entidad que dice ser.   La no renovación de los certificados de seguridad exponen a los 
sitios a posibles caídas o robos de información, dañando así la imagen de la institución.  
Por esta razón, es de vital importancia mantener los certificados de seguridad debidamente 
actualizados 

 
 
2. Finalidad pública que se persigue satisfacer con el concurso (artículo 8 del Reglamento). 

 

Mantener el sitio web del INS seguro, unificado y con mecanismos que permitan proteger 
la información de nuestros clientes y nuestros productos, garantizando la estabilidad del 
sitio y la identificación del mismo contra posibles ciber ataques que pretendan ejercer el 
robo de datos o de clonaciones del sitio. 
 

3. La descripción del objeto, las especificaciones técnicas y características de los bienes, 
obras o servicios que se requieren, en caso de que existan diferentes opciones técnicas 
para satisfacer la necesidad, acreditar las razones por las cuales se escoge una 
determinada solución, así como la indicación de la posibilidad de adjudicar parcialmente 
de acuerdo a la naturaleza del objeto.  

 

Compra de certificados de seguridad, para continuidad del servicio en el sitio web y 
mantener el portal seguro y unificado para evitar posibles problemas de incompatibilidad o 
suspensión del servicio, pérdida de información de la entidad, de los clientes y aliados de 



 

negocio, para garantizar un sitio seguro que permita realizar transacciones seguras y 
confiables 
 
 

4. Estimación actualizada del costo del objeto, de acuerdo con lo que establece el 
Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa en cuanto a la estimación del 
negocio.  
La estimación total del costo es de $ 848,00 
 

 

5. Se cuenta con los suficientes recursos económicos para atender el concurso (señala 
monto, programa, actividad y partida) (artículos 8 de la Ley y 9 del Reglamento). 

 
SI ( X )  NO (  )   

 
Para el presente periodo se cuenta con el contenido económico, según consta en solicitud 

SIFA N°  50024950 con un contenido de ¢567.312.00, equivalente a $ 848 con el tipo de 

cambio de ¢678. 

 
En caso necesario aportar la certificación de presupuesto correspondiente: 
 
Se aporta   SI (  )  NO ( X )  

 
6. Previsión de verificación: Se confirma que se cuenta con el recurso humano y la 

infraestructura administrativa suficiente para verificar el fiel cumplimiento del objeto de la 
contratación (artículos 9 de la Ley y 9 del Reglamento)  

 
SI (X )  NO (  ) 

 
7. Encargado general del contrato:  Luis Cárdenas Fonseca 

 
Por lo anterior, conforme los artículos 7 de la Ley y 8 del Reglamento se toma la decisión 
administrativa de promover el concurso respectivo. 
 
Fecha solicitud: 4 abril de 2022 
Departamento de Seguridad y Conformidad de los Servicios de TI 
 
Firma Jefatura que autoriza: 
 
 
 
__________________ 
 
Erick Córdoba Rodríguez 
Jefe Dirección de Tecnologías de Información 

Firmado digitalmente por 

Erick Córdoba Rodríguez 

Valide siempre la firma en centraldirecto.fi.cr 
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